
                                            REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C.,  02 de mayo de 2023­­ 
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La parte actora aportó la documentación correspondiente a la notificación de la 

demandada, trámite efectuado a través de la empresa RAPIENTREGA, la cual da cuenta 

del recibido y abierto por el destinatario el día 24 de noviembre de 2022, dejando vencer el 

término de traslado de la demanda.  
  

Continuando con el trámite procesal pertinente, se procede a decretar las pruebas 

pedidas por las partes y las que de oficio considere el Juzgado con base en el inciso segundo 

del art 392 del C.G.P.    
  

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 
  

Documental: Tener como tales los documentos aportados con la demanda en cuanto 

al valor probatorio que les asigne la ley. 
  

Testimonial: Se decreta el testimonio de los señores BLANCA SUSANA SEGURA 

GONZALEZ, ERIKA ASTRID OSORIO DIAZ, JHASBLEIDY PINZON, los que se 

recepcionarán el día y hora señalados para la audiencia de trámite.   
  

Interrogatorio:  Recíbase el interrogatorio de las partes, el que deberá absolver en 

la fecha y hora señalada para la audiencia, en la forma prevista en el inciso 7 del art. 372 

del C.G.P.    

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
  

           No se decretan toda vez que la demanda no fue contestada.   
  

  

Señalar la hora de las 8:30 AM del día 21 del mes de septiembre del año 2023, 

para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P. De MANERA PRESENCIAL, 

en las instalaciones del Despacho. 

 

De igual manera y de MANERA PRESENCIAL se oiran en entrevista a los menores 

SARA GISELE y  DEIVID FELIPE MORALES CIPRIAN, con la intervencion de la 

Trabajadora Soicial del despacho, el Defensor de Familia  y el Ministerio Publico adscritos a 

este despacho.  
  

Se les previene que en esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios de las 

partes, se intentará la conciliación y se surtirán las demás etapas procesales allí previstas 

hasta el fallo. 
  

NOTIFÍQUESE  

      
                                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                JUEZ 



  

  
ER  
  

  

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 03 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 70 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                                        

 


